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Corte pide
claridad

para operar
Con la entrada en vigor de

la reforma al Poder Judicial,
el pasado 16 de septiem-
bre. el pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la
Nación (SCJN)está en la in-

certidumbre sobre como

operar, puesto que la mo-

dificacion constitucional

establece que debe es-

tar integrado por nueve mi-

nistros, ya no 11; además de

que desaparecieron las dos

Salas que integran el máxi-

mo tribunal.
Porello en lo que se

resuelve la elección de

sus nuevos integrantes, vía

voto popular, el pleno con-

tinuará operando mediante

acuerdos, coincidieron layer
los ministros Lenia Batresy
Alberto Pérez Dayán.

David Vicenteño
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El Pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de
la Nación (SCIN) no tiene
claridad sobre la imple-
mentación de lareformaal
Poder Judicial. por lo que
continuarán operando,
mediante acuerdos, en lo

que se resuelve la elección
de sus nuevos integrantes
voto popular, coincidieron
este jueves la ministra Le-
nia Batres yAlberto Pérez

Dayán.
"No tenemos todavía la

claridad sobre loquevamos
a definir, una mesa de tran-

sición. supondríamos, pon-
dría claras las obligaciones
y las vamos a precisar. La
Corte asumirá sus cargas
responsabilidades",comen-

to Pérez Dayán.
El texto aprobado porel

Congreso de laUnión,yque
entró en vigor el pasado lu-

nes 16 deseptiembre, esta-

blecequeel PlenodelaSCJN

estar integrado por
nueve ministros. ya no 11:
además de que desapare-
cieron las dos Salas que in-

tegran el órganoautónomo.
El martesyeste jueves

la sesión del Pleno se llevó
a cabo con su antigua in-

tegración de 11 ministros.

y el miércoles se llevaron
a cabo las sesiones de am-

bas Salas.
"Respecto delfunciona-

miento mismo del Pleno,
el texto vigente está ha-
blando ya de un Pleno de

nueve integrantes, cuando
somos 11 integrantes del
Pleno de la Suprema Corte
nombrados.

"Entonces, sería ab-
surdo que estuviéramos
sesionando nueve, yen-

tonces se resolvió lo de las
Salas porque era urgente
para el funcionamiento de
las sesionesya convocadas

ayer; sin embargo, se que-

dó pendiente la resolución

respecto de la mayoría y
del número de integrantes
que tienen que conformar
el Pleno en sucesiones a

partir de ahora". comentó
laministra Batres.

Comentó que para no

aplicar una interpreta-
ción "extraliteral" del nue-

VO texto se trabajará con

la anterior estructura del
máximo tribunal, para
desahogar pendientes.

Vamos resolver de

manera armónica,
conforme al texto anterior,
hasta el día en que esté

conformado un pleno de

nueve ministros."

LENIA BATRES
MINISTRA
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Foto Eduardo Jimenez

El ministro Alberto Pérez

Dayán dijo que la Corte

seguirá asumiendo sus

responsabilidades.


